




como «todo acto de violencia basado en la per-
tenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción 
o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública como en la vida 
privadas

Violencia física

Violencia sexual todo acto 
sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexua-
les no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la 
sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona independientemente de 
la relación de ésta con la víctima en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el trabajo».
Violencia psicológica

Estrate-
gia nacional para la erradicación de la violencia contra la mujer (2013-2016)

Factores predictores del impacto psicopatológico en víctimas de agre-
sión sexual





el porcentaje de mujeres de 16 o más 
años residentes en España que han sufrido violencia sexual fuera del ámbito de la pareja 
a lo largo de la vida es del 6,5%. Es decir, unas 1.322.052 mujeres han sufrido este tipo de 
violencia y el 0,5% (103.487) en los últimos 12 meses. Un 2,2% (453.371 mujeres) del total 
de mujeres de 16 o más años residentes en España han sido violadas alguna vez en su vida. 
Estos datos son en realidad una aproximación de mínimos, pues se trata de la prevalencia 
revelada, pero debe tenerse en cuenta que es probable que las mujeres que han sufrido 
los casos más graves no sean capaces de contarlo en una encuesta como esta debido al 
trauma que supone. En el caso de las niñas menores de 16 años, el porcentaje es del 3,4%, 
lo que se traduce en unas 703.925 niñas víctimas de violencias sexuales. Además, el 12,4% 
de las mujeres que han sufrido violencia sexual fuera de la pareja dice que en alguna de las 
agresiones sexuales participó más de una persona. Finalmente, casi en el 50% (40,6%) de los 
casos, la violencia se repitió más de una vez»

garantizar los derechos fundamen-
tales de los niños, niñas y adolescentes a su integridad física, psíquica, psicológica y moral 
frente a cualquier forma de violencia, asegurando el libre desarrollo de su personalidad y 
estableciendo medidas de protección integral, que incluyan la sensibilización, la prevención, 
la detección precoz, la protección y la reparación del daño en todos los ámbitos en los que 
se desarrolla su vida.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por violencia toda acción, omisión o trato negli-
gente que priva a las personas menores de edad de sus derechos y bienestar, que amenaza 

y medio de comisión, incluida la realizada a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación, especialmente la violencia digital.

En cualquier caso, se entenderá por violencia el maltrato físico, psicológico o emocional, 
los castigos físicos, humillantes o denigrantes, el descuido o trato negligente, las amenazas, 



injurias y calumnias, la explotación, incluyendo la violencia sexual, la corrupción, la porno-
grafía infantil, la prostitución, el acoso escolar, el acoso sexual, el ciberacoso, la violencia 

forzado, el matrimonio infantil, el acceso no solicitado a pornografía, la extorsión sexual, 
la difusión pública de datos privados así como la presencia de cualquier comportamiento 
violento en su ámbito familiar».

Factores predictores del impacto…, 



todos los actos de violencia basados en el género que implican o pueden implicar 
para las mujeres daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, 
incluidas las amenazas de realizar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, en la vida pública o privada».

Children’s House 
 Barnahus 





Feminización y Justicia

Podrán también leerse o reproducirse a instancia de cualquiera 
de las partes las diligencias practicadas en el sumario, que, por causas independientes de la vo-
luntad de aquellas, no puedan ser reproducidas en el juicio oral».



2. A instancia de cualquiera de las partes, se podrá reproducir la grabación audiovisual de la 
declaración de la víctima o testigo practicada como prueba preconstituida durante la fase de 
instrucción conforme a lo establecido en el art. 449 bis».



se incluye dentro 



del concepto de violencia de género la violencia vicaria, entendida esta como el homicidio, 
asesinato o cualquier otra forma de violencia ejercida sobre las hijas o hijos de la mujer, así 

mayor daño psicológico, por parte de quién sea o haya sido su cónyuge o por quien mantuvo 
con ella una relación análoga de afectividad aún sin convivencia».

 





 



Libertad sexual y violencia sexual

Justicia y Género

Libertad sexual y violencia sexual
Idem., 

Feminización y Justicia



La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de libertad sexual, ha dado una nueva regulación a los delitos contra la libertad 

sexual, que comprende cualquier acto que atente contra la libertad sexual de otra persona sin su 
-

miento cuando se haya manifestado libremente mediante actos que, en atención a las circunstan-
cias del caso, expresen de manera clara la voluntad de la persona» (artículo 178.1 del Código Penal).
Respetando este modelo, es importante blindar la ley en favor de las víctimas y evitar el efecto no 
deseado de una posible aplicación de las penas mínimas de los nuevos marcos penales, que son 
más amplios, para que en casos graves no exista la posibilidad de que se impongan penas bajas, 

-
miento y, por tanto, la esencia de la regulación de los delitos contra la libertad sexual».



debe ser la de que el autor del hecho sea consciente de las 
consecuencias de su acción y del efecto que, el daño causado con la misma, ha producido 
a otras personas y a sí mismo

Revista Derecho UNED, 
Revista Electróni-

ca de Ciencia Penal y Criminología  , 
, 

op. cit.



Family 
Group Conferences, FGC, circles Victim Offender 
Mediation, VOM

Victim Offender Mediation

no resocializa sino que estigma-
tiza

La Ley penal

Justicia Restaurativa, una justicia para el siglo XXI, potencialidades y retos

op. cit.

Re-
vista de Victimología



adoptaran las medidas 
legislativas o de otro tipo necesarias para prohibir los modos alternativos obligatorios de 

las formas de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio

1. Toda víctima tiene derecho a la protección, 
información, apoyo, asistencia, atención y reparación, así como a la participación activa en 
el proceso penal y a recibir un trato respetuoso, profesional, individualizado y no discrimi-
natorio desde su primer contacto con las autoridades o funcionarios, durante la actuación 
de los servicios de asistencia y apoyo a las víctimas y, en su caso, de justicia restaurativa, a 
lo largo de todo el proceso penal y por un período de tiempo adecuado después de su con-
clusión, con independencia de que se conozca o no la identidad del infractor y del resultado 

Revista General de Derecho Penal



del proceso. En todo caso estará vedada la mediación y la conciliación en supuestos de 
violencia sexual y de violencia de género».

Código Penal y Ley Penal del Menor, 30ª Edi-
ción anotada



op. cit.

La Ley Digital

Revista Bolivariana de Derecho,



cicles
la mera creación del círculo restaurativo, gracias a la participación de la sociedad, 

otorga un poder a la víctima, un empowertment o empoderamiento, que asienta su posición 
frente a la postura machista y maltratadora del infractor, creándose así una situación de 
igualdad en favor de la víctima, de protección y de apoyo por parte de toda la comunidad

le ayuda a él como ser humano en cuanto a la conviven-
cia futura, así como a la propia víctima y a la comunidad, los cuales podrán hacer desapare-
cer el miedo de futuras agresiones a la misma víctima o a otras

op. cit.

Justicia restaurativa...
op. cit.

Justicia restaurativa...



iures et de iure

Revista Bolivariana de Derecho

La Ley penal

Análisis de medidas para mejorar la protección judicial 
y policial de las víctimas de violencia de género

La Ley Penal

Diario La Ley

Revista de mediación



Revista Elec-
trónica de Ciencia Penal y Criminología

Factores predictores del impacto psicopatológico en víctimas de 
agresión sexual

La Ley

Estrategia nacional para la 
erradicación de la violencia contra la mujer (2013-2016)

Estudios sobre la mediación y arbitraje 
desde una perspectiva procesal

La Ley Digital

jurídica y psicosocial

-
ciplinar

Feminización y Justicia

Hechos postdelictivos y sistema de individualización de la 
pena

Revista de Derecho Penal



Revista Derecho UNED

conferencing y sentencing circles

La Ley Penal

Revista de Victimología

Justicia Restaurativa, una justicia para el siglo XXI, poten-
cialidades y retos, Colección Cuadernos Penales José María Lindón

Revista General de Derecho Penal




